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I.1.5. Acuerdo 5/Pleno 296 de 20-06-18 por el que se aprueba la nueva verificación 
del grado conjunto en Filosofía, Política y Economía. 

 
INFORME SOBRE NUEVA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO CONJUNTO: 

GRADUADO O GRADUADA EN FILOSOFÍA, POLÍTICA Y ECONOMÍA POR LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BARCELONA; LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID; LA UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE MADRID Y LA UNIVERSITAT POMPEU FABRA. 

NUEVA IDENTIFICACIÓN DE TÍTULO Y EXTINCIÓN DEL ACTUAL 

 
Desde 2013/2014 se viene impartiendo un grado conjunto Filosofía, Política y Economía, en virtud de 
un convenio firmado en 11 de abril de 2013 por tres universidades: La Universidad Autónoma de Madrid, 
la Universidad Carlos III y la Universitat Pompeu Fabra. 
 
El 15 de octubre de 2017 se volvió a establecer un convenio de colaboración, por el que se suma la 
Universitat Autonoma de Barcelona, y se fija su fecha de implantación para el curso 2018/2019. 
 
Fruto de este nuevo convenio se establecen dos modificaciones sustanciales del título actualmente 
impartido: 
 

- Cambio de denominación del título, al integrar a la Autónoma de Barcelona 
 

- El segundo semestre del primer curso se imparte en esta universidad, tal como se detalla en 
el Anexo  
 

1. Para dar operatividad a esta nueva situación, la Universidad coordinadora –Pompeu Fabra-  ha 
procedido a realizar una nueva memoria de verificación en la que hace constar un calendario de 
implantación:  

 
El cronograma de implantación es el que se presenta en la tabla siguiente: 

 
Tabla 10.1.1. Cronograma de implantación del Grado en Filosofía, Política y Economía por 

la UPF (coord.), UAB, UC3M, UAM 
 

 Cursos académicos 
 2018-19 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Primer curso X X X X 
Segundo curso  X X X 
Tercer curso   X X 
Cuarto curso    X 

 

El inicio de implantación coincidirá con el inicio del curso 2018-2019. 

 
Durante los cursos académicos siguientes se procede al despliegue de un curso por año 
finalizando el proceso durante el curso 2021-2022 en el que se graduarán los alumnos y 
alumnas de la primera promoción de la titulación. 
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2. Y se declara la extinción del actual:  
 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN. CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO 
2502922-28027072 Graduado o Graduada en Filosofía, Política y Economía por la Universidad 
Autónoma de Madrid; la Universidad Carlos III de Madrid y la Universidad Pompeu Fabra-
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

 
Por lo que se somete a la consideración de la Comisión de Estudios y su posterior propuesta para 
aprobación a Consejo de Gobierno y Consejo Social. En segundo término se requerirá la solicitud de 
autorización de la implantación de este nuevo título, junto con la extinción del actual, a la Comunidad 
de Madrid, para que pueda figurar en el RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos). 
 
La memoria de este título está a disposición de los miembros de la Comisión de Estudios, y se 
publicará en la página web correspondiente (página de este Grado de la Facultad de C.Económicas y 
Empresariales). 
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ANEXO 

 
 


